BOLETÍN Nº32 (2000)

SUMARIO

1. Telecomunicaciones y discapacidad

2. Páginas de empleo

3. Símbolo Internacional de Accesibilidad

4. Normativa

5. Publicaciones

6. Convocatorias

7. Agenda

1. TELECOMUNICACIONES: UN RETO INMINENTE PARA LOS USUARIOS CON DISCAPACIDAD

Estableceremos, en una primera aproximación, que el término de telecomunicaciones engloba un conjunto de conceptos, técnicas y servicios surgidos de la necesidad de dar soporte a la comunicación a distancia. En el campo de las telecomunicaciones se pueden incluir por lo tanto aquellas tecnologías, productos, sistemas, redes o servicios en los que el ordenador y las comunicaciones trabajen juntos.

Este sector de las telecomunicaciones, que en la actualidad mueve casi 7 billones de pesetas y representa el 7% del PIB, comenzaba a principios de diciembre de 1998, de manera formal, un proceso de liberalización de su mercado basándose en las medidas legislativas impulsadas cuatro años antes. En el corto periodo de año y medio transcurrido, hemos asistido a una evolución muy rápida y dinámica de las telecomunicaciones, así como a una difusión enorme de las mismas en todos los ámbitos sociales. Como no podía ser menos, el sector de los ciudadanos con discapacidad también resulta permeable a las potencialidades y facilidades que aportan.

Las telecomunicaciones han modificado la estructura de una economía nacida a mediados del siglo XIX y caracterizada por el trabajo físico y los recursos naturales como fuentes de riqueza, para alumbrar otra nueva basada en el conocimiento y la comunicación. Este cambio, favorable en principio al colectivo de personas con discapacidad, al hacerse operativo gracias a los recursos aportados por las telecomunicaciones requiere de la exigencia, por parte del colectivo, de la accesibilidad a las mismas, lo cual se debería apoyar en un conocimiento técnico adecuado de los diferentes productos y servicios derivados de las telecomunicaciones. No obstante, el ciudadano con discapacidad que utiliza ya determinados productos y servicios debe considerarse, a todos los efectos, un usuario más y sumar sus demandas específicas a las del resto de colectivos de consumidores en igualdad de condiciones.

Ante la enorme incidencia lograda por las telecomunicaciones en todos los ámbitos de la vida, tanto familiar como laboral y social, parece necesario un pronunciamiento institucional y político similar al realizado en países de nuestro entorno, que confirme el derecho de las personas con discapacidad a tener garantizada una accesibilidad a las mismas. Este pronunciamiento, a su vez, puede ser similar a los ya realizados en nuestro país a favor del derecho a una accesibilidad en la edificación, el urbanismo y el transporte.

De entre todas las nuevas tecnologías, derivadas de las telecomunicaciones y pendientes de implantación, mencionaremos de forma un poco más extensa algunas de aquellas que, al día de hoy, parecen de mayor interés para los usuarios con diferentes tipos de discapacidad, en función de su mayor versatilidad derivada de la utilización de anchos de banda de hasta 2 Mbps, interoperatibilidad de sistemas fijos y móviles, portabilidad y personalización de los terminales, así como servicios que aportan facilidades de telecontrol, etc. Los comentarios sobre estas tecnologías y sus utilidades irán asociados a las cautelas propias de un sector que, dada la vertiginosa evolución de las mismas y de los hábitos de los usuarios, convierte en ocasiones algunas de ellas en obsoletas antes de llegar al mercado final.

UNIVERSAL MOBILE TELECOMMUNICATIONS (UMTS)

El pasado marzo fueron adjudicadas en nuestro país las licencias de telefonía móvil de tercera generación o UMTS a las empresas Airtel, Telefónica Móviles, Amena y Xfera, con la condición de estar operativo el servicio para agosto del año 2001 en las ciudades de más de un cuarto de millón de habitantes. UMTS permite la transmisión de voz, datos, gráficos, imágenes y vídeo con una velocidad de transferencia que va desde los 144 Kbps desde vehículos desplazándose a gran velocidad, hasta los 2 Mbps sobre terminales fijos, por ejemplo, en el interior de edificios.

UMTS integrará los servicios de otras tecnologías como son GSM, DECT y RDSI entre otras y se podrá utilizar desde cualquier tipo de terminal como teléfono móvil, fijo, inalámbrico, terminales multimedia, etc. Las prestaciones incluirán desde el acceso a Internet hasta el uso de diferentes servicios simultáneos en una sola conexión (por ejemplo, videoconferencia y transmisión simultánea de ficheros), personalización de los servicios según necesidades del usuario, cobertura mundial, estándar abierto, calidad de voz como en la red fija, etc.

LOCAL MULTIPOINT DISTRIBUTION SERVICE (LMDS)

La tecnología LMDS para bucle local inalámbrico o WLL (wireless local loop), tiene concedidas en España sus primeras licencias en las bandas de 3,5 y 26 Ghz desde el pasado marzo. Esta tecnología permite la conexión directa vía radio (inalámbrica) con el abonado, en un área hasta ahora de exclusiva competencia de Telefónica (el par de hilos que llegan al domicilio del abonado) lo cual, y dada la capacidad de suministrar servicios avanzados de banda ancha, es de suponer que redunde en beneficio del usuario.

Las prestaciones serán telefonía fija, acceso a Internet de alta velocidad, videotelefonía, transmisión de datos, etc., y las características que lo diferencian de otros se basan en sus bajos costes de infraestructuras y en la simplicidad de despliegue y construcción de su red. También, y dadas las características de una parte de su equipo como son los conmutadores digitales, facilita la convergencia futura entre las mencionadas comunicaciones vía radio fijas y las de la telefonía móvil, que al fin y al cabo también se realizan por radio.

Del repaso de ambas tecnologías, UMTS y LMDS, se desprende que ellas incrementarán cualitativa y cuantitativamente el número de canales y herramientas para la intervención, por parte de los usuarios con discapacidad, en numerosos aspectos de su vida familiar, laboral y social en los que en la actualidad o no tenían acceso o lo hacían a través de personas intermediarias. También resulta conveniente resaltar el hecho de que tanto los propios usuarios con discapacidad como sus organizaciones deben estar especialmente atentos a los ciclos tecnológicos que como el actual aportan un salto cuantitativo, dado el ancho de banda disponible en un futuro próximo, y otro cualitativo por el tipo de servicios que se avecinan, soportados por desarrollos como la UMTS para la telefonía móvil y el LMDS para el bucle de abonado y de los que hemos hablado someramente.

Parece indispensable por el momento que sean las asociaciones de usuarios con discapacidad las que, junto a las iniciativas en el campo de las telecomunicaciones tanto oficiales como privadas actualmente en vigor, refuercen, complementen y marquen una línea de prioridades, analizando, diseñando y desarrollando sus propias aplicaciones y servicios, ofreciéndolos, entre otras posibilidades, a través de portales y páginas especializadas de Internet, con el fin, no sólo de dar un importante servicio a sus asociados, sino para generar una dinámica de conocimiento del sector y sus actores, animar a otros diseñadores y crear, en última instancia, un mercado lo suficientemente amplio y maduro como para ser capaz de imponer sus criterios en el momento de la definición de los estándares y nuevos proyectos que se avecinan.

Álvaro García Bilbao

Ingeniero Superior de Telecomunicación

2. PÁGINAS DE EMPLEO: DISEÑO DE UNA AYUDA TÉCNICA PARA LA COLOCACIÓN DE PLANTAS EN UN INVERNADERO

Una ayuda técnica es un útil que sirve para compensar, aliviar o eliminar las dificultades derivadas de una deficiencia/discapacidad/minusvalía a la hora de realizar una actividad de cualquier tipo.

La aplicación de la tecnología a las necesidades de las personas con deficiencia psíquica es muy reciente, en relación a la larga trayectoria que tienen estos sistemas aplicados a otro tipo de discapacidades. Esta situación tiene, en parte, una explicación en el hecho de que a la hora de diseñar nuevas herramientas para este colectivo se encuentran dificultades añadidas para observar, entender y cuantificar las alteraciones cognitivas.

Guía de apoyo cognitivo: Proceso de trabajo

El diseño surge como respuesta a una de las tareas más complicadas, a la que acceden pocos trabajadores y con una tasa de error elevada.

En un invernadero la mayoría de las tareas tienen un carácter físico ya que suponen el traslado y levantamiento de cargas. En el centro donde se realizó la intervención, con trabajadores con Síndrome de Down, se da una total separación entre tareas de tipo cognitivo (elección de materiales, tratamientos fitosanitarios, etc.), que realizan los responsables, y las de tipo físico, que las realizan mayoritariamente el colectivo de los trabajadores con síndrome de Down.

La tarea de colocación de plantas en fase de crecimiento exige una serie de requisitos de obligado cumplimiento a fin de que el crecimiento se produzca dentro de unos parámetros bien definidos, lo cual repercute directamente en la calidad del producto y por lo tanto en su posterior comercialización. La tarea supone la colocación de las plantas sobre la mesa de trabajo siguiendo un patrón espacial fijo, con una distribución que se conoce coloquialmente como “tresbolillo”.

Características de la tarea:

Se realiza cada cierto tiempo para limpieza de las plantas o por necesidades de cambio en el proceso de crecimiento.

La mayor dificultad estriba en que el trabajador debe reproducir y mantener un patrón espacio-temporal constante a lo largo de los x metros de la mesa y en base a unas coordenadas espaciales abstractas: las plantas deben, finalmente, estar situadas a lo largo de unas diagonales virtuales, que implican una colocación en alternancia.

Esta tarea la realizan dos trabajadores, uno a cada lado de la mesa.

Características del trabajador:

Las personas con síndrome de Down no tienen mucha dificultad para reproducir un modelo bajo coordenadas fijas (mismo tamaño, mismo color), pero en esta tarea la reproducción se hace en base a unas coordenadas espaciales carentes como referencia para el trabajador y, además, con una cierta variabilidad debida a la alternancia de posiciones.

Las personas con este tipo de discapacidad tienen dificultades en el manejo de la abstracción y en la verificación de la colocación según unas “diagonales virtuales”. De ahí que sea incapaz de aplicar elementos de juicio y valoración de su actividad.

En la práctica, el trabajador no “ve”, en el sentido físico y cognitivo, si realmente está bien o mal hecho su trabajo.

Su estatura tampoco le posibilita tener una buena perspectiva visual de la superficie de trabajo.

Se hace imprescindible disminuir la complejidad de la tarea y adaptarla a las capacidades de estos trabajadores.

Después de un largo proceso de observación se recogen todo tipo de variables y una gama amplísima de dificultades en relación a esta tarea, que, unido a los requerimientos de la tarea en cuanto a distancia entre plantas, variabilidad del tamaño de las mismas, continuos cambios/arrastre, etc, hacen más complejo aún el proceso.

Especificaciones funcionales. 

La ayuda técnica debe tener los siguientes requisitos:

· Flexible: debe adaptarse a distintos tipos y distancias entre plantas.

· Económica: compatible con las posibilidades económicas de la empresa.

· Resistente en un entorno donde los golpes, las caídas y la propia humedad la hacen vulnerable.

· Fácil de manejar: el objetivo final es la mejora del resultado de la tarea pero “haciéndola más sencilla”, simplificándola.

· Eficiente: no sólo hay que realizar la tarea, sino que el uso de la ayuda debe igualar y si es posible mejorar, los tiempos empleados en la realización de la misma.

Guía de apoyo cognitivo

Se diseña una guía de madera sobre un listón de cuadradillo de aproximadamente 6 cm de ancho sobre el que se marcan los lugares donde se deben colocar las macetas. Mediante un giro de dos cuartos de la guía, vuelven a aparecer, igualmente señalizados, los lugares de alternancia donde hay que volver a situar plantas.

Secuencia de tareas realizadas por el trabajador con la guía:

1° Colocar la guía.

2° Colocar macetas en los lugares coloreados en rojo que son alternos.

3° Girar dos cuartos la guía para avanzar a lo largo de la mesa de trabajo y repetir el proceso hasta colocar todas las plantas en la mesa de trabajo.

Facilidades de la Guía

· Procedimiento sumamente sencillo.

· Aprendizaje meramente gestual.

· Todos los trabajadores pueden realizar con éxito la tarea.

· Sensible mejora de los resultados

· Bajo coste y posibilidades infinitas de hacer la guía según los tamaños de macetas utilizados.

· Incidencia positiva en la motivación por el logro.

Mercedes García-Camino

(ATAM - Grupo ATED)

Fernando González

(Grupo ATED)

3. EL SÍMBOLO INTERNACIONAL DE ACCESIBILIDAD

El Símbolo Internacional de Accesibilidad (SIA) fue adoptado por Rehabilitación Internacional (RI) en el XI Congreso Mundial de Dublín en septiembre de 1969. Ha cumplido, pues, 30 años.

El símbolo seleccionado fue recomendado por ICTA, la Comisión Internacional de Tecnología y Accesibilidad de RI, tras realizar una investigación sobre los signos y el uso de símbolos utilizados en los diferentes países.

El jurado, con representación de organizaciones internacionales en el campo de la discapacidad, diseño, diseño gráfico y arquitectura, consideró seis de los símbolos más utilizados. ICTA, supervisor de la selección, y el jurado acordaron por unanimidad considerar el diseño de Susanne Koefoed, de Dinamarca, realizado en un seminario de la Organización Escandinava de Estudiantes de Diseño.

El diseño seleccionado cumplía las siguientes características:

es claro y expresivo

es sencillo pero estético

es fácilmente identificable desde distancias cortas y largas

no se confunde con ningún otro símbolo

es fácilmente recordable

es fácilmente reproducible en todos los tamaños, materiales y colores.

El Símbolo Internacional de Accesibilidad está recogido en la Norma Internacional ISO 7000, y no puede haber desviación de la norma (los colores usados en el SIA serán neutros y el fondo negro o azul marino con el símbolo en blanco).

Desde entonces RI ha apoyado y promovido el uso del SIA y se han adoptado resoluciones para la protección del diseño y para recordar las intenciones de su uso, de tal manera que el símbolo esté unido a criterios fiables y conocidos, y exista control de las normas de accesibilidad.

Futuro

La Comisión ICTA en su última reunión de septiembre de 1999 ha valorado muy positivamente la aceptación internacional del símbolo de accesibilidad que ha contribuido a favorecer la accesibilidad en todo el mundo, constatando los éxitos conseguidos y los nuevos retos para el próximo milenio. Dentro de la Comisión se ha establecido un grupo de trabajo para el estudio de nuevos símbolos (p.e., para personas ambulantes con discapacidad) y su proyección en el futuro.

El concepto de accesibilidad ha ido ampliando sus márgenes, dirigido en un principio a personas usuarias de sillas de ruedas, a otras personas con discapacidad física y más aún a personas con movilidad reducida, hasta llegar a un concepto de accesibilidad integral buena para todos los ciudadanos.

El símbolo sigue siendo útil para informar de la accesibilidad existente y de las facilidades para personas con discapacidades.

Nuestra obligación desde los diferentes ámbitos es avanzar en el concepto, símbolo y futuro de una accesibilidad integral.

Pedimos a todos los lectores que nos envíen sugerencias y comentarios para trasladarlos a la próxima Comisión ICTA en agosto del 2000 sobre el futuro del símbolo de accesibilidad y nuevos símbolos que puedan ser incluidos.

Agradecemos a Nycliffe Noble, de ICTA Internacional, la información facilitada para la elaboración de este artículo

Cristina Rodríguez-Porrero Miret

Directora del CEAPAT y Vicepresidenta de ICTA

4. NORMATIVA

GALICIA. 

Decreto 35/2000, de 28 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo y ejecución de la Ley de accesibilidad y supresión de barreras (Diario Oficial de Galicia de 29 de febrero de 2000).

Reglamento de desarrollo de la Ley 8/1997 de Accesibilidad en la Comunidad de Galicia (D.O.G. de 29-8-97). El título I define el ámbito de aplicación y los niveles de accesibilidad. El título II establece las disposiciones sobre barreras urbanísticas, en la edificación, el transporte y la comunicación. El título III especifica las medidas de fomento, el IV las de control y el V el régimen sancionador. El título VI se centra en el Consejo Asesor para la Promoción de la Accesibilidad en su composición y funciones.

Los anexos siguientes detallan, con abundantes ilustraciones, los requerimientos espaciales y dimensionales (Anexo I), los símbolos de accesibilidad (Anexo II) y las características de la tarjeta de estacionamiento (Anexo III).

Se deroga el Decreto 286/1992, de 8 de octubre, que recogía hasta ahora la normativa autonómica de accesibilidad.

5. PUBLICACIONES

· Passengers’ accesibility of heavy rail systems. Cost 335. Luxemburgo: Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas, 1999. 260 pgs.

Informe final del COST 335, Comité de Investigación de la Dirección General de Transportes de la Comisión Europea en el ámbito de la discapacidad y el transporte ferroviario.

Este informe es el resultado de un proyecto europeo de colaboración en el que han intervenido expertos de 17 países y 4 organizaciones internacionales. Los participantes representan a los operadores ferroviarios, la industria del ferrocarril, los gobiernos y las organizaciones de personas con discapacidad.

A través del análisis de la situación actual, el documento establece una serie de recomendaciones para mejorar el acceso y uso del ferrocarril por las personas con movilidad reducida. Se trata de una guía de buenas prácticas que detalla los criterios a seguir en el diseño, fabricación y construcción de trenes y estaciones ferroviarias.

Cada capítulo se completa con una selección bibliográfica sobre el tema.

· Los beneficios de renunciar a las barreras: Análisis económico de la demanda de accesibilidad arquitectónica en las viviendas, Fernando Alonso López. Madrid. IMSERSO, 1999. 242 pgs.

Esta publicación es fruto de un convenio entre el Instituto Universitario de Estudios Europeos, de la Universidad Autónoma de Barcelona, y el IMSERSO.

La originalidad del trabajo reside en que el análisis económico de la demanda de accesibilidad no se centra, como es habitual, en los colectivos de personas con discapacidad y ancianos. La accesibilidad como un componente más en una vivienda “de calidad” es cada día más valorada por la población en general, por lo que supone de mejora, entre otros factores, del uso, el confort y la seguridad. Partiendo de este supuesto, se ha realizado una encuesta en hogares de distintas ciudades españolas. Los datos resultantes confirman sobradamente la validez de la hipótesis planteada, indicando que la accesibilidad es un criterio de calidad lo suficientemente valorado como para dedicarle, si es preciso, un sobrecoste económico al adquirir una vivienda.

Este documento, que finaliza con un capítulo de referencias bibliográficas, aporta una base más de reflexión para un nuevo enfoque entre los agentes reguladores y ofertantes (gobiernos, promotores) del sector de la vivienda.

· Manifiesto Europeo sobre la Sociedad de la Información y las Personas con Discapacidad, Foro Europeo de Discapacidad. 1999

El Ceapat ha traducido este documento del inglés (Doc. EDF/99/3/EN), dado el interés que este tema tiene en estos momentos. Quien desee disponer de esta traducción, oficiosa y provisional, la puede solicitar a la Biblioteca del centro.

6. CONVOCATORIAS

1ER CERTAMEN DE FOTOGRAFÍA CEAPAT

Bases

Temática

• Mostrar cualquier tipo de ayuda técnica en uso o en exposición, destacando la utilización de la misma por personas con discapacidad. El jurado valorará la originalidad y creatividad de las fotografías presentadas.

Participantes

• Podrán participar todas las personas residentes en España, tengan o no la nacionalidad española, sean profesionales o aficionados de la fotografía. La inscripción es gratuita. La participación en el 1er Certamen de Fotografía del CEAPAT supone la aceptación íntegra de estas bases y la autorización al CEAPAT para reproducir y difundir los trabajos presentados.

Obras

• Cada concursante presentará tantas fotografías como desee.

• Las fotografías podrán ser en blanco y negro o en color. No deberán haber sido premiadas en otro concurso o certamen. Cada fotografía tendrá unas dimensiones mínimas de 18x24 cm., y se presentará sobre una base rígida de al menos 30x40 cm. Las fotografías deberán llevar al dorso un título y un seudónimo. Junto a las fotografías se incluirá un sobre cerrado (sobre B) conteniendo en su interior información sobre los títulos de las fotografías, nombre, apellidos, dirección, teléfono y firma del autor.

En el exterior del sobre B constará el mismo seudónimo dado a la fotografía.

La fotografía original, junto con el sobre B, se enviará en un mismo sobre (sobre A) a la dirección del CEAPAT.

Presentación

• Fecha de admisión: desde 1 de junio hasta 31 de octubre de 2000.

• Todos los originales deberán ser enviados al Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT). Calle Los Extremeños n°1, 28018 Madrid. Se recomienda el envío de las fotografías con material protector para evitar cualquier deterioro. Se recomienda asimismo, por seguridad, el envío por correo certificado.

Jurado

• El jurado estará presidido por el director y técnicos del centro, así como por profesionales de la fotografía.

Premios

• Se concederá un primer premio y dos accésit a los autores de las fotografías premiadas:

Primer premio: Trofeo

Accésit: Placa

• El resultado del certamen será inapelable y no se admitirán contactos con el jurado.

• Las fotografías premiadas serán publicadas en el Boletín del CEAPAT.

• El día 4 de diciembre de 2000 se proclamará el nombre de los premiados en un acto que se celebrará en el CEAPAT-IMSERSO con motivo del Día Internacional de Personas con Discapacidad, al que se invitará a todos los concursantes finalistas.

Exposición

• Las fotografías presentadas al 1er Certamen de Fotografía del CEAPAT se expondrán al público en la sede del centro. Una vez expuestos, los trabajos no premiados se devolverán a los autores.

• La organización se encargará de la conservación de las fotografías pero no se responsabiliza del posible deterioro que pueda producirse por causas ajenas a su voluntad.

Los originales del certamen deberán ser enviados por correo a:

CEAPAT - IMSERSO 

Los Extremeños, 1  • 28018 Madrid

Con el lema:

1er CERTAMEN DE FOTOGRAFÍA CEAPAT

PREMIOS IMSERSO 2000

Convocados mediante Resolución de 15 de marzo de 2000, en las especialidades de Medios de Comunicación Social, Investigación, Ayudas Técnicas, Accesibilidad, Integración Laboral y Social, Cultura y Premio Honorífico.

Se podrán presentar a estos premios: los trabajos de personas físicas o jurídicas de España o Iberoamérica que se centren en la prevención, rehabilitación, integración social o promoción de personas con discapacidad, personas mayores, inmigrantes y refugiados. El idioma será cualquiera de los reconocidos en la Constitución Española con traducción, en su caso, al castellano.

El plazo de concurso se cierra el 30 de septiembre y los trabajos pueden remitirse por correo certificado al IMSERSO (Av. de la Ilustración, s/n, con vuelta Ginzo de Limia, 58. 28029 Madrid) o entregarse en el Registro General del Instituto.

La dotación económica de los premios correspondientes a las modalidades de Ayudas Técnicas y Accesibilidad es de 2.000.000 de pesetas.

Para más información, se pueden consultar las bases en la sede del IMSERSO, en la resolución publicada en el Boletín Oficial del Estado de 14 de abril pasado y en la página web del IMSERSO:  www.seg-social.es/imserso/.

7. AGENDA

10TH INTERNATIONAL MOBILITY CONFERENCE 

4-7 de agosto en Warwick (Reino Unido)

Información: One Events, The Lighthouse, 35 Sarsfield Rd., London SW12 8HR. 

Tel. +44 20 8682 2442 • Fax +44 8682 3344

Correo electrónico: michelle@one-events.com 

Internet: www.one-events.com
ISAAC 2000: AAC IN THE NEW MILENIUM 

2-6 de agosto en Washington, DC (USA)

Información: ISAAC Conference. University of Delaware, duPont Hospital for Children. PO Box 269. Wilmington, DE 19899. 

Tel. 302 651 6836 • Fax 302 651 6793. 

Correo electrónico: mineo@asel.udel.edu 

Internet: www.ISAACconference.org
II CONGRESO NACIONAL DE MOTRICIDAD Y NECESIDADES ESPECIALES

21-24 de septiembre en Madrid (España)

Información: Secretaría del Congreso. I.E.S. Ciudad Escolar. Ctra. de Colmenar Viejo, Km. 12,800. 28049 Madrid. 

Tel. 91 734 27 00 (Ext. 244) • Fax 91 734 40 48 

Correo electrónico: congreso-2000@mixmail.com
ORTO 2000: I Congreso Iberoamericano-Mediterráneo, VIII Nacional y V Internacional

5-7 de octubre en Sevilla (España)

Información: Orto 2000. Secretaría Técnica. Ecuador Congresos. C/ Canalejas, 3. 

41001 Sevilla. 

Tel. 34 95 422 88 43 • Fax 34 95 422 23 02

Correo electrónico: icosev@arrakis.es
NAGUSI’00: 4° Salón del Ocio, Servicios y Actividades para los Mayores 

5-8 de octubre en Bilbao (España)

Información: Feria de Bilbao. P.O. Box 468. 48080 Bilbao. 

Tel. 94 428 54 00 • Fax 94 442 42 22

Correo electrónico: fib@feriant-bilbao.es 

Internet: www.feriant-bilbao.es
IBERDISCAP 2000: III Congreso Iberoamericano de Comunicación Alternativa y Aumentativa y I de Tecnologías de Apoyo para la Discapacidad

18-20 de octubre en Madrid (España)

Información: Secretaría del Congreso. 

Instituto de Automática Industrial. 

Ctra. de Campo Real, Km. 0,2 (La Poveda). 

28500 Arganda del Rey (Madrid). 

Tel.: 34 91 871 19 00 • Fax 34 91 871 70 50

Correo electrónico: iberdiscap@iai.csic.es 

Internet: www.iai.csic.es/iberdiscap
MINUSVAL: Salón Nacional de Ayudas Técnicas y Foro de debate para las 

discapacidades. (En el marco del certamen se celebran, el 26 y 27 de octubre, 

las XVII Jornadas Científicas de la Sociedad Española de Paraplejía)

26-29 de octubre en Lleida (España)

Información: Minusval. Fira de Lleida. Camps Elisis - Palau de Vidre. 

Apdo. de Correos 106. 25080 Lleida. 

Tel. 973 70 50 00 • Fax 973 20 21 12 

Correo electrónico: fira@firadelleida.com
CAPACIDADE 2000: Salón Monográfico de Ayudas Técnicas 

27 de octubre-1 de Noviembre en Vigo (Pontevedra, España)

Información: Planner. Avda. Aeroporto, s/n.

Cotogrande Instituto Ferial de Vigo. 36318 Vigo. Tel. 986 487 928 • Fax 986 488 874

Correo electrónico: malena_p@oem.es
CEAPAT EN INTERNET

http://www.seg-social.es/imserso

